
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁxlMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 Titulo I
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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'3239 de la fecha l0l02l20l7
C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898,

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

v,v¡vienda existente con una superficie de 68,78 m2 ubicada en MARILUAN N'722

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo............................-....... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndiv¡dualización del lnteresado:

NoMBRE o RAZóN socrar- det pRoprEiARro R.U.f.
CLORINDA DEL CARMEN ARANEDA LICANAN s515084-2

REPRESENfANTE l-EGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profes¡onal competente:

NoMBRE o RAzóN soctAL DE t-a EMPRESA (cuando cor.esponda) R.U.T.

NOMBRE DEL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIL 76634774-2
\\J NoTA:3.aún l.rac).rilcllo2'd. L¡ L€v N'20.393*iúñañi.ulo17'd€ l. LGuc

1.- Cualqu¡er dife.enc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡f¡cado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 68,78 mts2. en prime. piso. Completando un

totalde 58,78 mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- CARPETA 830 año 2015 - SEO 3239 con fecha del l0l02l20Ú.

5.- Construcc¡ón acogida al D.t.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er t¡po de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos !sos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 152 de la Ley General de Urbanismo y Coñstrucción,
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